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DIARIO DE BARCELONA, 

Del lúnes 8 de e11e:ro de 1821. 

ｓ｡ ﾷ ｲｾ＠ ｌｾ ＮｃｦＬ Ｔｮｏ＠ r cpmpañeros mdrtires. 

Las Cuarenta ｈｯｾ｡ｳ＠ ·estan en la iglesia de PP. ｔｲｩｮｩｴ｡ｾｩｯｳ＠ calzados : 
se reserva á las· cinco-. · 

Sale el sol· á iás 7 h. 22 m. , y se pone á las 4 . h. 38 m. 

Dias horas. Tennóme tro. &•ómotto.l Viont"' y Atmó•f"a. 
6 J.I noche. 9 grad. 1 2? P· 9 l. O. sereno. 
7 7 mañana. 8 8 27 8 6 Si. S. E. cubierto. 

¡j, 2 tarde. 10 4 27 8 2 S. O. nubes. ｾ＠- 1 
Conclu:.re el articulo de oficio de aye1. 

ll Esta 'junta nacional , en. cumplimiento de lo que ordena al arlÍ· 
etilo 23 del reglamento decretado por las Cortes en 3 de setiembre tl.l
timo para ' las ventas de fincas aplicadas al Crédito público, formó y con· 
sultó á las Cortes en 12 de octubre próximo pasada por medie del mi
nisterio de Hacienda la tarifa 6 escala de los derechos que considéraba 

· dcbian repartirse entre los jueces y escribanos en recompensa de sus tra· 
bajos; . y nó habiend.o recaido todavía resolucion alguna, ha acordado, pa
ra eyitar las reclamaciones que se la h¡¡cen, y que no se entorpezca de 
ninguna manera· el rápido curso de los espedientes de ｶ･ｮｴ｡ｳｾ＠ que sin 
perjuicio .de lo que las <Artes rflsuelvan para lo sucesivo eh este asunto, se 
·proceda por ahom. en el abono de derechGs á los citados jueces y escriba
nos conforme á la refedda tarifa Ó escala, á cuyo fin se acompaña ad
ju¡ita una nota de ella. 

La misma junta, deseosa de conciliar la recompensa de dichos ｴｲ｡｢｡ ｾＮ＠

jos cen la -economía de gastos, ｨｾ＠ .acordado igualmente qne aunque la fin- · 
ca exceda de 5oo9 rs. -en su remate , no se exijan derechos procesales de 
subasta mas que el máximo Cif.Ue espresa dicha escala ; pudiéndose compren
der muchas heredades en un solo e-spediente de ¡uhasta , aun ｣ｵｾｮ､ｯ＠ se 
tasen y remateR por separado, <;omo previene el art. 2.0 del espresado re· 
glamento, en cuyo caso debe tenerse entendido que la cantidad asignada 
por la escala al total importe de las fincas· subastadas deberá satisfa€er á
prorata entre los diferentes compradores, abonando entre todos la suma 
que pagaria un solo ｳｵｧ･ｾｯ＠ si hubiesen 'fUedadG en él todas 4s iiacas stt-, 
bastadas en ún e&pediente. 
· .)>Lo que comunic¡l á V. la junta para su inteligencia y demas ･ｦ･ｾｴｯｳ＠

eorrespondientes á su cumplimiento Ａｾｬ｡＠ ｰ｡ｲ｜ｾ＠ r1ue le toca. ｍ｡､ｲｾｾ＠ 2.2 ｊｾ＠
aovien1bre de 182o.'' · 
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. Nota de la tarifa ó escala, formada por la janta nacional del Cré3ito pü.; 

bhco ｾ･＠ los derechos Ｎｰｲｯ･･ｳ｡ｬｾｴｳ＠ q11.e por ahora deben repartirse entre el juez 
y ｾｾ｣ｲＱｨ｡ｮｯｳ＠ que enbemdan en las subastas y remates de las ventas de fin
ca!¡ aplicadas al mismo establecimiento , sin pexjuicio de' lo que para lo 
t;ucesi'iO resuelvan la Cortes. · 

Rs. vn. 

Finca rematada en 2581 rs. ig' . ............ 187. 

De 25 á 5o8 rs ........ !§ ............ ＲＵｾＮ＠
De 5o á 1008 ....... · ... ｾﾧ＠ .... _ ..... .... 333. 
De Ioo á I5o3 .. ｾ＠ ...... .::g ..•.......... 3?5. 
De I 5o á 2oo8. . . . . . . . . . i§ .... ｾ＠ . . . . . . . 4oo . 
De 2oo á 3oo8 ......... -!§ ............ 5oo. 
De 3oo ·á 4oo8 ......... ｾﾧ＠ ............ 571. 
De 4oo á 5oo8 .......... Ｊｾ＠ ............ 625. 

Madrid 22 de noviembre de 1820. 
·)) En vista de las varias esposicioues hechas sobre las dificultades 

que ofrece la ocupacion de las rentas de los hospitales de S. Juan 4e Dios, 
lta acordado h junta que para conciliar la asistencia · de los enfermos y la 
seguridad de las propiedades y de las rentas sucesivas, hasta que el Gohier· 
no tome las providenciás oportunas para socorrer la humanidad doliente, 
se observen ·las reglas siguientes : . • 

J. a Los comisionados del Crédito ptiblico, en el modo que está ｰｲ･ｶｾ＠
nido en las circulares comunicadas, formarán los inventarios, y ton.arán 
posesion de todos los bienes y rentas de esta pertenencia. · 

2.3 ,Los intendentes pondráR al cargo ,de los ayu.ntamientes, ó del pl'ior; 
ó de los religiosos, ó de Jas personas que éstimen conveniente , el cuidado 
y asistencia de los hospitales, administrando los mismos eneargados de 
ellos las renla3 que les pertenezcan, y aplicándolas á este objeto cen ･ｾ･ｮ＠ ... 
ta y razon que deberán dar· á las oficinas del Crédito público de la ﾷ ｰｲｯｾ＠

vincia en que se halle el hospital. 

3.3 Los i11tendentes darán, á la posible brevedad, noticia á la ju,nta 
de los hospitales que hiiy-a de esta clase en su provincia, el número de en
fermos que acostumbra haber en cada uno, poco mas ó menos , á. cuanto 
ascienden en un año comun· deducido de un quinqueniG> las rentas y ga!ltos: 
si semejantes hospitales se consideran ge&erales , admitiendo toda clase de 
enfermos, y de cualquier pinte: si l1ay en las inmediaciones algun otro 
público ó particular al cual puaitlsen recogerse y trasladarse los enfermos; 
y lo demas que les sugiera su zelo para el buen arreglo de este interesan
te ramo. 

4.a Los comisionados y contadores del Crédito público (:lnxiliarán á los 
intendentes para el pronto y feliz. resultado de estas me,tÜdas. 

Lo que comunica á V. la junta para su inteligencia y demas efectos 
t:orrespondientes a su cumplimiento en )a parte que le toca' avisando . -el . 
l'eciho. Madrid 25 de noviembre de 1 8io." 

((Observando la junta q1:1e la formalizaeil!)n de los inventarios de los ｣ｾｮﾷ＠
ven tos y ｭｯｮ｡ｳｴｾｲｩｯｳ＠ supri rnidos podda retardar 1as ventas, si se di6"rie
sen á la conclusion de aquellos , ha acordado qlile en conformidad de lo que 
se ｰｲ･ｶｩ･ｮｾ＠ en la ｩｮｩｬｲｵ｣｣ｩｯｾ＠ de 4 del ｣ｯｲｲｾ･ｮｴ･Ｌ＠ hablando ､･ｾ＠ inventario 
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tereero, se proceda desde luego á la divisiml en suertes, y á la ven.ta de 
fincas con arreglo al reglamento, recogiefldo los titules respectivo¡, en cuyll 
lugar dejarán reciho en el archivo para que obre los efeetos oportunos en 
el inventario que se irá continuando, dando parte á. la jun.ta de lo que 
vayan adelantando. 

<<Lo comuniea á V. la espresada junta {>ara su ｩｮｴ･ｬｩｧ･ｾｴ｣ｩ｡＠ y cumpli· 
miento. Madrid ｾｯ＠ de 11oviembre de 182o." · 

>> Con el fin de evitar cualquiera duda que }'lidiera ocurrir á los com· 
pradores de las fil\cas EJ-lle se venden por el establecimiento, ccmforme al 
t-eglamento de:>. de setiembre del presente ailo, ya sea en. el acto de hacer 
las posturas, ó ya al tiempo de realizar los pagos, ba acordado esta ｪｵｮｴ｡ｾ＠
' 1.0 >> Que veti•ficada la ｴ｡ｳ｡ｴｾｩｯｮ＠ de tas fincas á dinero metálico coaforme 

al indicado reglamento, del importe de dicha tasacion se han de rebajar 
las cargas perpetuas o temporales á que esten .afectas las fincas. 

2.0 »Que por coasiguieate lo que se 1!aagena á pagar en créditos del 
Estado és el hquído que resulte rebajadas las cargas , como, por egem
plB , si u.na finca tasada en IOo9 reales tiene 2o9 de cugas ,, sobre los 
So® reales de su liquido valor se hará la ｰｯｳｴｵｲ｡ｾ＠ y se pagará en cré
ditos toda la cantidad en que se remate, quedawlo el establecimiento 
sugeto á 1a e'viccion y sgneamiento por las Cargas ､ ﾷ ｾｓｃｏｬｬｇｉｃｩ､｡ｳ＠ que 
puedáll apare(.'er en lo sucesivo. \ 
· 3.Q lJ Que conforme á estos principios ha de pagar el ｣ｾｲｯｰｲ｡､ｯｲ＠ en los 
titados crédito; el total importe de los remates sia ningun .dt:duccion, ｳ･ｾ＠
gun lo demuestra el rno<lelo adjunto, que servirá de norma. 

Y 4.0 >>Para que estas li(l{uidaciones de cargas no entorpezcan las ven
tas cuidarán las contadurías del establecimiento de egecutarlas con toJa 
actividad y preferencia bajo la mas estrecha responsabilidad. 

>>Todo lo cual deberá V. cuidar por su parte de que se haga saber eu 
1os anuncios, y á mayor abundamiento ea el acto de los remates, por me· 
dio de una copia exacta de h ' liquida.cion, que se tenrlrá á la vista, para 
que precedan los licitadores con este cooocimiento, y no puedan alegar ig
'Dorancia; y de quedar en practicarlo asi espera esta junta oportuno aviso. 
·Madrid I.6 de diciembre de 182o." 
', MODELO 

Para la liqüidaeion de las fincas que venda el Credito público. ---..--.--------------.. ---... 
Rs. vn. 

:Valor total de la fiaca segun tasacion ea metálico........ 8o,ooo. 
BAJAS -' 

De los censos y cargas a.fl1ctas d ,ellos. 

--------------
ｃｾｰｩｴ｡ｬ＠ de un censo á favor de N. con rMito de 

p01' IOO ••••.••••••••••.••. .••.• ｾ ﾷＮ＠

lldem •idern otro al de N. con rédito de .. 
Capital de la cárga de ｡ｾｯｳ･ｮｴｯ＠ .................. · . 
·Idem del alutnbrado y serenos ..... , ............ . 

6ooo 1 
4ooo 6 , . 

1 

.. 1 ,2oo. 
v.OOO 

:hoo · · 

Liquido, d.educi<,los ｣･ｾｳｯｳ＠ y cargas ....•.••••.. ,¡ .. 63,áoo 
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l< Deieando esta junta adoptar una medida general y !encilla para 

que los comisi9nados del establecimiento puedan l?roceder ;ll pago de las 
pensiones señaladas en la ley de !5 de octubre ｴｾｬｴｩｭｯ＠ á los ｩｮ､ｩｶｩ､ｵ･ｾｳ＠

de los monasterios y .demas easas ｲｾｬｩｧｩｯｳ｡ｳ＠ suprimidas, que fijen su re• 
sidencia en . diferentes provincias de las de sus comunidades , como pue
de sueeder frecuentemente; ha acordado que el comisionado principal en 
cuya provincia exista el monasteri::J Ó convento á que pertenezca el indi
"iduo qúe trate de d0miciliarse en otra, d¡f aviso al de esta de la tras
laciun , nombre y edad de] que la solicite, as-ignacion anual que disfrute, 
y hasta que dia está satisfecho de ella; cuyos estre)llos d.eberáA resultar ･ｬｾ＠
.la certificacion del cese que le entregue la centaduría. 

I<Lo que comunicamos á V. para su inteligencia y CUJDplimiento en 
lGs casos que ocurran de esta naturaleza , sin necesidad de consultar sobre 
ello á ]a junta. 1\Iadrid 6 de diciembre de 182o." ' · 

1< Para que eri lo sucesivo ao se ofrezean dudas ｡ｾＺ･ｲ･｡＠ de si las 
t>Argas eclesiásticas ó espirituales, como misas ó aaiversarios, y otras que 
deben cumplirse con productos de las fincas aplicadas al Crédito publico, 
tÍ las de cualquiera otra clase que sieudo generalei no estan ｡ｦ･ｾｴ｡､｡ｳ＠ á 
determinada$ fincas , se han de dejar al catgo de las compradores de ellas, 
ó considerarse corno cargas reales, rehajándo las del precio del remate; 
lta acordado esta junta por punto general que las ･ｳｰｲ･ｾ ｟ ﾡﾡ､｡ｳ＠ cargas quedeD 
de cuenta del Cl'édito público ·, y no del comprador de la finca, para con!. 
sultar á iU tiempo á las Curtes lo que corresponda sobre ellas. 

11 Lo que comunicamos á V. para su inteligencia y efectos oportunos 
á su cumplimiento, daudo aviso del recibo. Madrid 7 de diciembre de I o2o." 
--· ------·----- ------:---·- ···-----

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

&r1.01·es editores de la JHiscelanea de ｣ｾｭ･ｲ｣ｩｯＬ＠ pohtica y litetalllra ､ｾ＠
Madrid. 

M u y Sres. nuestros ' las ohsl,'rvaciones que· Vds. han insertado (ln el 
mí.m. 286 de su apreciable ｰ･ｲｩ､ｾ｣ｯ＠ , y que pQr tan ｩｭｰｯｲｴ｡ｮｴｾｳ＠ hao. 
llamado su ateHcion, relativas á la pt·ohibicion de l(,)s arcos de fierro €l!· 
trangero y de los pintados en telas finas de a1godon, no haR podido 
menos de llamar la de la comisioa de fábrica$ en este último rama de 
la provincia de Catah1iía. 

«Estos arcos, dicen Vds., no se trabajan en España, y lo que es 
mas , se ignora el arte de trabajarlos , de ]o ｾｵ｡ｬ＠ resulta que co$1.ará 
tres tantos mas ferrar un barril con arcos de la península que COl\ es
trangeros. El costo de la conduccion será poc.o mas ó menos el mismo 
que de Inglaterra , pues no habiend,o comunicaciones iflteriores , h<1brán 
de embe.rcarse en nuestros puertos del Norte para Cataluña, que es don
de se hace el mayor· cGmsumo , y el fiete desde Bilbao es igual y á 

. veces mayor que ·c1 de P01:tsmo.u.th. ｆＮＮＺｳｴ｡ｾ＠ ｑｨｳｾｲｶＺｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ pueden estender· 
se por identidad de razon á la pro1Jibicion de pintados en telas finas 
de alg(1don, operar.iou . que ｮ Ｎ ｵ｣ｳｴｲｰｾ＠ ｦ｡ｽＩｾﾷｩ｣｡ｮｴ･ｳ＠ 110 s'ahen hacer.'• 

Deja esta comision á los f•lu·ican,tes .de. fierro de Vizcaya la contesta.;. 
don por lo que mira á los arcos , y se detendrá únicamente en lo qne 
le toca 1 eslrañando al mismo tiempo que Vds. se hayan determinado .. 
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iatt f,[cil y ¡;ront:unenie sobre unos puntos, que los que les han ｴｲ｡ｮｳｾ＠
mitido las observaciones, conocerán á lo mas muy superficialmenie. 

Para decidir en un tono tan magistral sobre una materia tan delka
da , y para zaherir á tantos individuos que se dedicall á la fabricacion 
de las manufacturas de algodon , era menestér presentar datos irrefra
gable¡¡, y manifestar que en toda la España. ni se hacían ni sabian ｨ｡ｾ＠
ccrse. Si lora oloservadores que han metido su hoz en miez age,na , hubie· 
aeu saludado las fábricas catalanas, si hubiesen presenciado Ja discusiou 
de las Corf.¡s sobre las prohibiciones , en la que un diputado de Cata
luña espuso á la vista ele los demas dipu,tados algunos tegidos y ｰｩｮｴ｡ｾ＠

dos de estas fábricas , y no eran de lo mejor que se fabrica en Cataluña, 
porque no tuvo op01·tunidad de encontrar en aquel. momento otros en bs 
tiendas de Madrid á buen seguro que fueran mas comedidos en sus es
presiones y no tilaar.a:n lo que no saben ¿Que digan estos observadores 
si han visto manufactu,ras de las fábricas de D. Erasmo Gónima , de RuU, 
:Bosch , Fáhregas , Casta1le1·, Santalé , .Casas , :Bonaplata , Coll , Vilarre
gut , Gu.arro, A,rañó, .Riera , Moraton¡¡.s, Pons y otras y Qtras asi de Bar
.celona , como de ｒｾｳ＠ , Manresa , Ripoll , Berga y otr()S· varios parages 
de Cataluita? .¿Que digan , si saben que muchas veces la aduana de Ma• 
drid ha detenido por estrangeros muchos artefactos catalanes de esta ma· 
teria ( Y si las .h¡¡.n ｶｩｳｾｯ＠ , y si lo saben , ¿ porque se atreven á ｰｾｴｏﾷ＠

1-'erir, que nuestro!! fabricantes no sal;t<n hacer la ｯｰ･ｾﾷ｡｣ｩｯｮ＠ de pintados 
en t¡;las finas de alg0don ? Si no lo ｨＺｾｵ＠ visto. y si !.o ignoran , ¿como 
haLlan tan decididamente de lo 1ue no •aben? . 

. Si en Cataluií.a se hatt fabricado y f'al:>ric;a.n telas de inferior calidad, 
si se pinta tambien con colores fugaces ó sencillos , esto no arguye , ｳｩｾ＠
no que los catalanes han · seguiQo el consejo que daba Davcnant á los 
ipglesos 7 Q.e que imilflsen á los fabricante¡¡ de IlolaQda que en toda cla
se hiciesen lo mej01; y lo mas infima para. adoptarse al gusto de todos 
l0s consumidores; consejo que han seguido constanteme&te los inglc::es y: 
franceses, y que hemos podido esperimentarlo con s·tlS várias estofas. 
¿Cuantas indianas nos venian de fran{:ia , ｣ｵ｡ｾｴｯｳ＠ percales de Inglaterra, 
que á la prime.ra lavp.dura qut:daba:n si11 color algun0? ¿Cuantas de las 
.111 ¡srnas estofas , qpe á los quince dias de usarlas , quedaban inservibles? 
¿ t<: inferirémos de esto , q:ue ni los franceses ni los insleses saben ha
eer esta operacion? 

Las-fábric;as catalanas saben trabajar y trabaja.n bien, sino· con tanta 
perfeeci0n ·C<>mo los suizos , ｩｮｧｬ･ｾｳ＠ y franceses , á lo menos con bastan
te aproximacion, y en sus s·urtidos , si se encuentra cosa inf-erior, tam
bien la hay de superior , y suficiente pnra 110 confundirse el gusto de 
ｭｾｳｴｲ｡ｳ＠ petimetras indianas con el de las mulatas delrio de la Plata,. 
N u es tras fábricas , Sres. editores , no necesitan mas que de prolcccion: has
ta ahora han sido hostilizadas continuamente por el abrigo q.ue encontra
ba el contrabando eu las varias faetorias en que se vendían publicamen-· 
te los géneros decomisados·, y como si esto u o. :Lastára para ｡ｲｲｵｩｮ｡ｲｬ｡ｳｾ＠
iba á completarse su destruccion con los permisos particulares tan anti
ecooómicqs , y principalmente con. el funesto privilegio de la compaiiia 
,de . Guadalquivir. Protecciou, Sres. ｯｯｳｾｲｶ｡､ｯｲ･ｳＬ＠ y con ella, y mediante 
1as' leyes , benéficas q.ue van emanando del augusto Cot.1greso y que va pe-
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niendo en ejecueion nuestro ｳｾｨｩｯ＠ Gohiet•no , nuestras fábricas. RO deja• 
rán que desear á Vds. , aunque }es pese á los egoistas que prefieren un 
s6rdido lucro á los verdaderos intereses de la nacion. 

Vds. mismos opinan por esta proteccioB, que, ccaleje una ｾｯｮ｣ｴｵｲ･ｵ＠
cia estrangera perjadicial á los consumos de nuestr·a industria, putsto que 
á pesar de ｴｯｾ｡ｳ＠ las teorías de los economistas , esta es la conducta que 
observan las naciones mas adelantadas. El raE:iocinio en este caso apoya 
hechos 'fUe son irrecusables. Con los productos de una industria ｰ･ｲｦｴｾ｣ﾭ
cionada, llegados á una asombrosa baratura, no puede rivalizar una in· 
dustria :imperfecta y naciente , y en tal caso se a:rruinarian cuantos se 
dedicasen á ella. Disposiciones que . nos condugeran. á este ｲ･ｳｵｬｴｾ､ｯ＠ 1 equi
valdrían á 'lill decreto , para que en Espaüa. no hubiese ni pudiese jamás 
haber industria." 

¿Y cuales ｰｯ､ｲ￭｡ｾ＠ ser estas disposiciones que nos coudugesen á este 
triste resultado , sino la libertad ｩｮ､ｾｦｩｮｩ､｡＠ ? ¿ Y cuales las que nos apar· 
tarian de él , sino el estable<lirniento del sistema prohibitivo?· ¿ Acaso los 
ingleses y franceses han buscado otro medio ? ¿ Y les que han escogitado 
para llevar á cabo ia perfeccion de ¡¡us artefactos , haá escluido las pro· 
hibiciones? Firmes siempre en este sistema , han empleado el maytu· ri
got· pam sostenerlo, y desgraciad0s los agentes del.Gobieme , si se Jes ptt· 
diese Ｈｾｯｭｰｲｯｨ｡ｲ＠ el mas mínimo cohecho ó disimulo. ¿ Y -d.irémos ' tambien 
c¡ue ellos autorizan el I110flopólio? ¿ ·Que es m,oaopólio ? Vender solo. 
¿Y es .velidét solo el que no tiene privilegio para fahdcar ･ｳ､ｵｳｩｶ｡ｾ･ｮﾭ
te? ¿No pueden todos ｬ＼￭ｾｳ＠ i!1gleses y franceses, asi como todos los espa
i'wles fabricar cuanto y como quieran en este ramo ? ¿Donde pues cst<\ 
el monopólio? 

V Js. aüaden que las prohibiciones eonttarian otros intereses mur ｲ･ｳｾｯ＠
petablcs. ¿Cuales son estos iatereses ? Serán seg·uramente los de algunss 
íabricas estrangéras que á la sombra de los pei:rn}sos , ｪｵｳｴ｡ｭ･ｾｴ･＠ dero• 
gados por las Cortes , trabajaban esclusivament.e, para coasumn- sus ar
tefactos en Espaíh. Serán los de los ingleses , que como prirnel'os inte
ｲ･ｾ｡､ｯｳ＠ en la mate,ria , se apresuraban á franquear sus caudales para ha
cer el comercio de sus algodones ' manufacturados , Qümo que una sola 
casa inglesa se suscribió por dos mil aceiones de ·8015 que f0tmó la cem
pal'iia ､ｾ＠ Gaadalquivü· , -llenando casi el todo de la suscripcion etras ca
sas de aquella nacion dirigidas por el aliciente de . las ganancias que les 
ofrecia la introduccic·.l de sus manufacturas en nuestra península. Serán· 

· íinalmente los de algunos españoles que convertidos en ·comisionistas y 
' factores de los ingleses libraban -su fortuaa particular en la ruina de la 

nacional. 
¿ Y estos intereses particulares deberán tener mas -peso que los .que 

resul tan á la n:lcion del fomento de un ramo de industria tan intere
ｾ｡ｮｴ･＠ ? ¿Será mt: jor interés, el que mediante un com.ercig pasivo se es
traiga el rmmerário del .reino , que el que quede en él y vivifique las 
fueutes produ.;:tivas de la riqueza públicd ? ¿ ::ierá mejor iaterés el de 
mantener cirm mil familias estrangeras , que el de da, el pan á otras 
tantas espaiwlas? Si , segun lo que se ha d.id1o mil veces $ y el mis· 
mo Slly sienta como un axíorna, que- lo que importa á una paGion, es 
no el trocar sus prod!ilctos agrieolas con mauufacluras estt·añas , sino el 
cultivar, ｦ｡｢ｲｩ｣ﾡｾｲ＠ y \.ender lo ma.s que se pueda en el propio pai• ｰ｡ｲｾ＠
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7l 
no depender de los estrangcrc;>s ni en las ganancias ni en las consumos; 
¿por que no ¡¡e ha de procurar que se fabrique en España, y no que 
se compre lo fabricad9 del estrangero ? 

Estimúlese ; sí, al fabricante á que trabaje bien y con gusto , pro· 
tejasele, para que pueda dar baratas sus manufacturas , haganse como 
en Paris esposiciones ánuas de toda especie de industria, ofrézcanse pre
mios á los artistas ｾＧｵ･＠ s6hresalgaa en sus res.pectivos ram0s, llámense 
}r,¡s sábios estrangeros á beneficio de las leyes semejantes á la del asilo 
qu':! inmortalizar<i á nuestras Cortes actuale$, y en breve rivalizatémos 
la industria. estrangera , y no temerémos el; contrabando. ¡ Contrabandot 
¿ Y se hace en ｉｾｧｬ｡ｴ･ｲｲ｡＠ ,· se hace en Francia ? Pero las .leyes son ri
gurosas sobre este ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｾ｡ｴ＠ en ar¡uell6s ｲ･ｩＱｾｯｳ＠ , y se observan. escrupu,
losamente. Los · agentes ·que l'igilau , son fieles y. rara vez, faltan. Prac
tiquese lo mismo en Espaiia, y si n0 se quita de raiz ., será muy po
co . el contrabando. Despues de la cédula que es pidió el Rey D. Cc-irlos 
IV en Barcelona el año de 1802 contra este ilicíto comercio , cesó el 
contrabando' y solo volvió a practicarse ' aunque no ､･ｳ｣｡ｲ｡､｡ｲｮ･ｮｴ･ｾ＠
cuando a'ílojaron las proYidencias y se corrompió la fidelidad. 

No quiere dilatarse la Comision eu impugnar la ultima observacion 
que Vds. insertan tan repetirla por los enemigos del sistema prohibilivú, 
y tan desmenuzada con r.aciocinies indestructibles por los ,amantes. ee la 
indus'tria nacirmal , de que las prohibiciones causan una iujusticia <>.l con
sumidor obligándole á pagar mas cnos l0s géneros que ｮＨｾ｣･ＮＧｬＮＮｩ＠ \e de con:.. 
trabando. Lo que necesita el consumidor es tener productos con que 
poder cotnpl•ar; es tener seguro el jornal , o el trabajo que le propor
cione tló1 salario cómodo i y poco le importará ｾｵ･＠ el percal ingles le 
éueste á solos dos reales la vara, si no puede ganar uno, por paralizar 
la introduccion ó venta del percal las fábricas en dopde ｴｲ｡ｾｮｪ｡ｲｩ｡Ｎ＠

No es sola la clase de pudientes y hacendados la que 'forma la Je 
los consumidores , esta es toda la nacion, y la nacion cuenta millares 
de millares de familias que no son pudient€& ni hacei1dadas . 

. Oig:m finalrnente , Sl·es. editores las ｳｩｧｾｬｩ･ｮｬ･ｳ＠ refle-x,ones del abate 
Mably y con las que concluye esta ｾｯｭｩｳｩｯｮ＠ sa respuesta. <<!!..'> evidente 
diee en el cap. 17 de sus principios de las negociaciones, es evidentt! 
que cada nacion nada mejor p1Jede hacer para que su cnateróo sea flo
reciente, que establecer leyes doQ'lésticas que pongan ri sus dudadanos 
en el caso de poder esportar é importar con mayor veAtaja que los es
trangeros. Si una . polen cía U() fav(lrece mas á sus súbditos que á los es
traños, su industria sufocada destruye ｮ･｣ｾｳ｡ｲｩ｡ｭ･ｮｴ･＠ su comercio, y él 
estado en lugar de comerciantes, no tendtá mas que comisionistas." 

<<No es me1;os cvitiente que todo ptiviJegio particular q'Qe \!na lla-

.. cion concede á cmnerciantcs estrangeros , perjudica · á su comcw::i.o. Estas 
preferencia.s le incomodan, y los comerciantes privilegiados abusan lucgp 
de su privilegio para convertirlo en mó'nopolio , otros aspiran Juego á . 
las mismas ventajas, se lucen temer para logrado, ó lo compran por 
algun medio. Luego que la ·gr_acia ·partirular se convierte en un dert?;·h() 
general , es verdad que cesan lqs rnonopólios, pero el estado y& no es 
dueño de las leyes de su comercio , y se hace tributario de 'la indus
tria y actividad de sus vecinos , cuya emuladon ha exaltado ｬｬＮｰ｡ｾ｡ｭｬｯ＠
la de sus stibditos." 
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tos que crea mas sáhios , relativamenté ·á su situacion , á la natura
leza de sus riquezas y á la industria de sus habitantes , y tenga como 
la Inglaterra la firmeza de .no derogados jamás en favor del estrangero. 
Esta firmeza debe hacer toda su pC!>lítica." 

Sirvase, Sr. editor , insertar en su apreciable periódico estas reílexio-
aes á lo qae le quedará agradecido S. S. S.:::: F. E. J. 

A VISOS AL PUUPCO. 

·.· 'La.; seiiaras viudas y huérfa-nas que disfrutan pension en el Monte pía 
de oficinas, acudirán desde lueg(} , y á la mayor brevedad, ·á la tesorería 
da este ejército , con la correspondiente certificacion del cura párroco le
galizada de la curia eclésiástica que ｾ｣ｌﾷ･､ｩｴ･＠ permanecer en su (;Stado de viu-. 
dez ó. horfanda<l , á percibir la que les ha ya correspondido en los trE's últi
mos meses del alto anterior , en el concepto que la que no lo verifique le 
ｰｵ･､ｾ＠ resultar algun atraso eR la percepcion de la pension que la com:s• 
ｾｾ＠ . 
· Habiendo resu.el to el muy ilustre seiíor Gefc superior político de la pro"' 

vineia , IÍ. instancia de la Comision del canal de riego de la derecha del Llo
. brega t que bajo su presidencia se celebre J un t.a general por los rropietarios 
. terratenientes de los pueblos del Prat y San Boy el dia once de oorrieute á 

las nueve de su maüana para enterarse de los trabajos heclLQS pGt' aq\lella, y 
deliberu· en su ｣ｯｵｳＱｾｃｵ･ｮ｣ｩ｡＠ 1(} que mejor fuese proeeden.te á la coptinuacioa 
y fin de la obra en benefkio de todos y utilidad de la proYinda : se envita 
á los señores interesados para que concurran con dicho objeto á las ca.sas. Con• 
sistoriales de esta capital , y salGn llamado de -cieato; en eoncepto de -que los 
que por si ó sus delegados no comparecieren quedarán sujetos á <;uanto por 
la mayoria de votos se acordase. = Andres Bes , vice-.secretario de la Comí• 
si0n. 

Se uisa á los setiores D. Gu.illermo Tupper y compañia , D. Josef Cu
lell , D. Ramon Bonaplata , D. J0sef Buch qri1. Jo1•ge , D. Diivid Vimercatiy 
ó sus herederos acreedores en la masa del concurso·de D. Josef Monis, se 
sirvan conferirse con D. An toni6 Barra} , en la calle mas, baja de Sa-n Pedl'O, 
entrando por la riera dll San Juan , nÚ!l'l.. 5, quien tiene que ｣ｯｮｮｴｮｾ｣｡ｲｬ･ｳ Ｎ＠

un asuuto ｩｮｴ｣ｲ･ｳ｡ｮｾ･Ｎ＠

]Jo vino aye1' embal'cacion al¡;·una. 

Teatro. Hoy á beneficio del primer bufo se ' egecutará la farsa los dos 
Prisioneros, música del señor Puchita, y la Gazza ladra. A 1as seis. 

En el de la plaza de los Gigantes se harán los pastorcillos. A las ｳ･ｩｾＮ＠
Hoy la compaiiia de volatines del señ0r MarcGs Serrano ofrece una muy 

divertid-a funcion, CO!l la que espera merecer la cGntinuacion de los aplau
s:>s que, este respetable público l.: d!spensa. Se hace en la calle den Xuclá, 
y se empezará á las seis de la noche. 

Se continua. la diversion de juegos de manos en la calle Jen Aray, 
pag¡mdo seis cuartos de eritrada y otros seis por luneta , y $e empezará 
á las seis en punto. 

E11 ｾ｡＠ impre.tta d.e D. Antonio Bn1Si , impresor de Cámara de S. M. 


